
\~

REPUBLICA DE COLOMBIA

CNSC Co rí¡is!óJ3  {`I ,if.¡í,Í' n!

dal  Se,vlc!o  ,?i`.,¡l

!GL!+^LE>.¬®. r,iEX`l'{a -t t>l'Okr u,`ila,'ií¡

RESOLUC'ÓN   No.
3    !!?

©S   JUL    2815)
I1~P`p±±. pr.a±_s_e  c:p_n_fpr_rri_a  la  Lista  de  Elegibles  para  proveer    DOS  (2)  vacantes  de  Doc;ente  de  IDIOMA

E_XTF?AN!EF39_..INqLÉS   cle   las  .¡.nst¡tuciones  educat¡vas  of¡ciales,   bóblac¡ón   mayor¡tar¡a,   de   la   -E-,ritÍ-Éáá
Territori?l  Fe±ificada  pn_ eP.uca_c_¡ó_n   My_NI_CIPIO  DE  SANTIAGC)  DÉ  CAL[   con  N-IT  890`á99.Q11_3,   É¿-'¿I
marco de la Convocator¡a No~ 205 de 2012:'

LA COMISION  NACIONAL  DEL SERVIC¡O  CIVIL -CNSC

En ejercicio de  las facii¡tades  prevj§tas-en-el artículo  11  de la Ley gO9 de 2004, el artículQ  15 def Decreto
3982 de 2006, el Decreto  Ley 760 de 2005 y e' articulo 45 del Acuerdo  No. 24g deI 2 de octubre c!e 2012,

mod¡fi-cado por el Acuerdo 374 de} 22 de abr¡' de 2013. y

CONSIDERANDO:

De conform¡dad con  lo estab¡ecido en el articulo  125 de la Con§t!+tución  Pol¡t¡ca,  los empleos en los órganos
y enti-dades del Estado son  de  carrera, _salvo  las excepciones alli prev¡s{a§;  por tanto+  el ingreso y ascen§o
en  los  m¡smos,  §e  hará  previo  cumpl¡m¡ento  de  los  requisitos  y condic¡ones  que fjje  l@  ley para  cle{erm¡nar
los mér¡tos y caljdades de los asp¡rarites.

Por  su  parte,   e}  articulo   130  de  la  Con§t¡tución   Poíítica,   creÓ  Ia  Comisión  Nac¡onal  del  Serv¡c¡o  C¡v¡!  -
CNSCJ   como  un  organ¡smo  autónc,mo  de  carácter  permanen{e  deí  nivel  Nacionall  indepenc!¡ente  de  las
ram¥s  y  órganos  del  poder  púb'Íco,  dotada  de  personería jurídica,  autonomía  administrat¡va  y  patrímonio
propio..   cuyas   func¡ones   son   adm¡n¡§trar  y   v¡g¡lar   !o§   sistemas   de   carrera   adm¡nÍ§trativai   excepto   lo§
especlales de  or¡gen Con§t¡tuc¡onal.

La  Corte  Constitucional,   deGlaró  la  exequjb¡l¡dad  c!el  numeral  3O  del  artículo  4O  de  la   Ley  909  de  20o4
medjante  Sentencia  C-1230  de  2005,  y  con  e¡!o,  precisó  qLie  ¡a  admín¡stración  y  v¡gilanc¡a  de  los  sistemas
específ¡cos  y especiales  de  Garrera admin¡strativa  de  c,r¡geri  legal,  corresponc}e  a  la  Com¡sión  Nacíonal  del
Serv¡cjo Civ¡I -CNSC.

Mediante Sen{encia C-175 de 2006,  la Corte Const¡tuciQnal declaró exsqu¡ble la expresión  "E/ q¿,e regu/a e/
persor,a/ cíocer,¿e" conten¡da en el  numeral  2O del  artículo  3O  de  ía  Ley 909  de 2004,  en  el  entend¡c}o  que  ig
adm¡nistrac¡Ón  y  vigilancia  del  S¡stema  Especial  de  Carrera  que  regula  el  perscmal  doGente,  por  ser  c!e
Qr¡gen  lega!,  corresponde a la Comisión  Nac¡ona} del Servíc¡o  C¡vjl -CNSC.

Según  ¡o  seri&lado en el  art¡culo  11  de la  Ley 909 de 2004,  Ia  Comisión  Nacional  del Serv¡cio C¡vi! -CNSC,
t¡ene   como  fLinción,   entre   otra§,   adelantar  !as  convocator¡as  a  concurso   para   proveer  por  mérito,   Ios
empleos   públicos  de   carrera   admínistratíva,   de   acuerdo   con   los  términos   que   establezca   }a   Ley  y  el
reglamentc,.

Por su parte,  el Decre{o Ley 1278 de 2002,  es la norma ciue regu!a el S¡stema Espec¡al de Carrera Docente
y,   por  ende,   se   apl¡ca  para  ía  provisión   de  empleos   Direc{¡vos   Docentes  y  Docentes  de  ínstitucI-ones
educativas oficjales de entidades territor¡ales ceri¡f¡cadas que prestan  su servicio a  poblac¡ón  mayor¡tar¡a.

En  aplicac¡Ón  de  las  normas  y jurisprudericia  referjdas,  medíante  Acuerdo  No.  249  de  2012,  modíf¡cado
parcialmente  por  el  AcuerdQ  NO  374  de  2013  la  Comis¡Ón  Nac¡ona¡  del  Serv¡cio  Civil  convocó  a  concuÍ'so
ab¡ertQ  de  méritos  para  proveer  los  empleo§  vacantes  de  Docenles  lD'OMA  EXTRANJERO  INGLÉS,  de
¡nstituciones  educativas  oficiales  de  la  Ent¡dad Terri-torial  MUNICIPIO  DE  SANT!AGO  DE  CAL!i  a través de
la Convc,catoria No.  205.

Ahora   bíeni    de   conformiclac{   con   lo   dispiiesto   en   el   artículo   45   del   Aciigrdo   NO   249   de   2012,   en
concQrdancia con e' ariículo  15 c¡el Decreto 3982 c!e 2006,  una vez surt¡da§ tocias las etapas del proceso de
selección y  publ¡cados  los resultados def¡nitjvo5 y en f¡rme obtenidos por los asp¡rantes en cada  una de !as
pruebE¡s  apl¡cadas durante  Bl  coricurso  abierto  de  mér¡tos,  la  Comis¡ón  Nac¡onal del  Sewicio  C¡vil -CNSC,
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-por }a cuBl se confo[ma  ,a  Lisia de Eieg¡b,es para proveer  DOS (2} vaoanle5 dB _Dpc_eglp_d_e  !D_I9h±A_ EFPANJ55_O^!Pe±ES^.d.e !as_ ¡nf!¡±f¡_o^n_eJs_é.a^u^c±ti!!.a^s__3fi:E:fl:.s_,

óú¡I£c¡-Óun-;ii-yo#í:{íá:'á:elka-É;riifid-a-d Í¡áqñl-o,T¡i{'¿=ñ,f¡¿ida en educ;cíón MuNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl con NIT 89O.39g.01 '-3, Bn el marco de la ConvocBloria No
205 de  2012_ ,.
.^. ii..~__ iii`~`_________~__________. _____. ~_..``__-_-_ ___~-___ ----__ __~~~~--_._`.-.__ _ii._-_ii.iii.__~_~~~--__~--~~~~~~``_`_. ___ ---~~ ~~~ __---~-`' --_',-__~l-`~--~.. ~__i^_----_ _ __.__` J..,.-_~_ _i...i.~~ _ i_`____

procederá   a   conformar   la   correspondiente   Lista   cle   Elegibles,   en   estr¡cto   cirden   c±e   mér¡to,   con   }os
concursantes que aprobaron  la  pru®ba elim¡natoria.

En  consecuencia y contando  con  íos  re§ultado§ en firme  de  cada  una  c}e las  prueba§  apl¡cadas clentrQ del
proceso  de  selecciórii  e§ta  Com¡s¡ón  Nac¡onal  procede  a  conformar  !a  corresponciiente  L¡sta  de  Elegibles
para  proveer los empleos de  Docentes de  lD[OMA EXTFtANJERO  INGLÉS  de las  lnst¡tuc¡ones  Educativas
Ofic¡ales,  ofertados  a través de  la  Convocatc,ria  No.  205 de 2012  paTla la  Entidad Terr¡tor¡al MUNIC!PIO DE
SANT!AGO DE CALl,

En mér¡to c!e lo expuesto`  la Com¡sión  Nacíonal del Serv¡cio C¡v¡l en ses¡ón del 23 clejun+io de 2015,

RE§uELVE:

ARTiCuLO  PRlmERO.-Conformar  la  Lista  de  Elegibles  para  proveer   DOS  (2)  vacantes  de  Dc,cente  de
¡D'OMA    EXTRANJERO    INGLÉS,    de    las    inst¡tuc¡ones   educat¡vas    ofic¡a¡e§    de    la    Entidac!   Territor¡a!
certif¡cada  en  ecíucación  MUNiC!PIO  DE  SANT!AGO  DE  CALl,  ofertadas  en  e¡  rnarco  de  la  Convocatoria
No. 205 de 2012,  asi:

posición Documento Nombre Puntaje

1 66951739 DIANA  MILENA GUTIERREZ DuQuE 73,40

2 66864346 JuLIETA  BANGUERO  REBELLÓN 70,26

3 1130591489 LEIDY JOHANNA GARCIAVILLANO 69,48

4 11O7037613 KATHERINE VARELA DELGADO 68,39

5 38641231 MARIA ANGELICA CORRALES  BuENO 68,26

6 945206O4 JUAN  FERNANDO GUTIERREZ VALLECllLA 68,15

7 1112465168 JOHAN SEBASTIAN  GARC£S VILLAMIL 67,90

7 1144059897 LINA FERNANDA RESTREPO  BERNAL 67,90

8 67022436 uNA VANESSA SOLARTE MONTAÑ0 67,54

9 66957071 SANDRA XIMENA GONZALEZ CASTAÑ0 67,06

9 1130679707 LIZETH ANGELICA GARRETA  FRANCO 67,06

10 29116622 LIZETH TORRES TEJADiA 67,02

11 16988928 FRANCISCO  JAVIER  CORTES  HINCAPIE 65,40

12 66840539 MAñTHA CECILIA HOLGUIN TC)VAR 65,20

13 1130615082 CRISTIAN  liERNÁNDEZ SALAS 64,25

14 38559080 CAROL ANDREA VARÓN  ALVAREZ 64'19

15 1130682127 DIANA MARITZA CÓRDOBA  MUÑOZ 63,25

16 41925990 MARTHA CECI LIA VALENCIA CANTILLO 6O,19

17 16790225 JAIME ALBERTO VALENC!A MURILLO 55,69

18 31655748 MARIA FERNANDATENECHE SANCHEZ 49,81

19 43676529 CARMEN  ELISA GAVIRIA GÓMEZ 49,36

20 16752641 ALEX GARCiA GARC'A 47,52

ARTÍCULO  SEGUNDO.-Dentro  de  los  c¡nco  (5)  días  siguientes  a  la  fecha  de  publ¡cac¡ón  de  ¡a  lista  de
eleg¡bles,   el   nom¡nador,   o  quien   haga  SuS  veces  en  las  ent¡dades  terri{or¡ales  que   hacen  parte  c!e  la
presente   convocatoria,   y   las   Comis¡ones   de   Personal   de   'as   entidac¡es   terr¡tor¡ales   Gertificadas   en
educacióni  podrán  so[Íc¡tar a  !a  Com¡sión  Nac¡onal  del  Sew¡c¡o  Civi-l  la exclus¡ón  de  la  Í¡sta  de elegibles de
la persona o per§onas que figuren en el!a,  por 'os sigu¡entes hecho§:

®      Fue adm¡tida al concurso s¡n  reun¡r los requ¡sitos exig¡clos en  la Convocatoria.
o     Aportó  documentos  falsos  o  adulterac¡os  o  haber  ¡ncurr¡do  en  falsedad  de  informac¡óri  para  su

inscripción  o part¡CipaCión  en  el  GoncurSO.
No superó las prueba§ de' concurso,

®      Fue suplantada por otra per§ona para la presentación de ¡as pruebas previstas en el concur§o.
®      Cc,noció  con antic¡pación  las  pruebas aplicac!as.
®      F{eal¡zó accíones  para cometerfraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  As¡  m¡smo,  la  Comisíón  Nacional  del  Servicío  CÍv¡I  -CNSC,  podrá  de  oficio,  exclu¡r  de  la
l¡§ta de e!eg¡b¡esl  cualqu¡era de  sus ¡ntegrari{esi  de  conformidad con  lo  previsto en  e!  parágrafo  pr¡mero del
artículo  16 del  Decreto 3982 c¡e 2006i                                                                                                                                                      !¬j+#,¡y

páglna 2 de `3
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riPor la  c,i,al se cwÍ,'orma la  L¡stEi cle  Eleg¡bles pars  prweer   DOS (2} vac:E,nles de Docenle de lDIOMA EXTRANJEF¬O INGLÉS de las ¡nsliluG¡ones educal¡vas oÍÍciBles>

pDblac¡Ón mayorilar¡a!  Üe la  Enl}dad Ter,ilo{ial c¡erl¡ticada en  educac¡Óri  MLJNIC)PJO DE SANT[AGO DE CALl  con NÍT 890.399_O11`3.  en el rnamo üe la Coi,vt,c@(or,a No,
2O5 de  aO12`"

ARTÍCULO  TERCERO,-  Los  eleg¡bles  que  sean  nombrados  ccm  fundamento  en  la  L¡s{a  de  que  tra{a  la
presente   F`esolucióni   deberán   cumplir  con   los  requis¡tos  ex¡gidos   para  el   desempeño  del  emp!eQ,   de
acuerdo  con  lo  es{ablec¡do  en  }a  Convocatoria  NO  205  de  2012  ~  Direc{¡vos  Docerites  y  Docentes  de  ]a
Ent¡dad  Territor¡al  MUN¡CIP!O  DE  SANTIAGO  DE  CALli   los  que  se  demos{rarán  a]  momento  de  tomar
posesión.

Ahora  bien,  de  conform¡dad  con  lo  d¡spuesto  en  lo§  artículos  Nos.  2.2,5.4.2,  2.2.5.7.4  y  2.2.5.7.6  de  los
Capítulos   Nos.   4   y   7   del   Decreto   1083   de   2015!   "Por  med,~o   cJe/  c¿Ja/  se   exp,'de   e/  Decre{o   ún,`co
Reg/ameníarf`o  de/ Secfor cJe FL,Í,c,'Ó,7 P£-Jb//'ca"i  en  concordancía  con  los  artículos  40  y  5O  de  !a  Ley  190  de
1995,  corresponde  a  ¡a  ent¡dad  nom¡nadora,  ahtes  de  efectuar nombramiento  o  dar  poses¡ón,  verificar el
cumpI¡míento de los requis¡tos y cal¡cíades de las personas des¡gnadas para e¡ desempeño de los empleos.

ARTÍCuLO  CUARTO.-La  L¡sta  de  EÍegibles  conformada  a través  deí  presente Acto Adrninistrat¡vo tendrá
una  vigenc¡a  de  dos  (2)  años  contados  a  par{ir de  la fecha de  su fi-rmeza,  confc,rme  a  lo  establecido  en  e'
parágrafo del artículo  11  deÍ Decreto Ley  1278 de 2002`

ARTÍCULO  QU'NTO.-Una  vez prov¡s{as  las  vacantes  objsto  del  Goncurso,  ¡a  L¡sta  de  Eleg¡bles  poclrá  ser
um¡zada,  en  estriGto  orclen  descenden{ei  para  proveer las  nueva§  vacantes  que se  presenten en  su  planta
de personal, durante la vigencia de 'a mismai de conform¡clad con el artículQ  18 del IJecreto 3982 de 2006.

ARTiCULO  SEXTO.-  La  presenie  Resoluc¡Ón  deberá  ser  divulgada  a  través  de  las  páginas  Web  de  la
Ent¡dad  a  la  cua!`  perienece  e{  emp!eo  para  el  que  se  conforma  la  L¡sta  de  EÍegibles,  y  de  la  Comis¡Ón
Nacional  de}  Seív¡cio  C¡vil  ~  CNSC,  de  confc,rmidad  con  lo  dispuesto  en  e[  artícu!o  33  de  la  Ley  909  de
2004I

ARTÍCuLO  SÉPTmO.m La  presents  Reso¡uc¡Ón  rige  a  part¡r de  su  f¡rmeza  y  contra  la  misma  r,o  procede
recurso algunc,.

DadaenBogotá,D,C.,el     ~@  §   JUL    20í5

COMUNiQuESE,  PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PEDRO AkTURO  RODRÍGUEZ TOBO
presidente {EN

ÍOb"Óffi*o+a R Comisionado
R-ev¡§Ó: María Cristina DÍaz A ~ Abogada del Despaclio / Lesney Castañeda -Gerente de ConvocatoÍ¡a   £
ProyectÓ: Jairo A.  Rodríguez-AbogadQ  Convocator[a/ Moi§es Sanchez -lng. de  ConvocatorlaÍTj-#


